
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Se requiere al extremo demandante a efectos de que proceda a allegar en 
debida forma el título valor respecto del cual se pretende su suscripción, toda vez que 
el allegado al plenario adolece de información tal como el plazo en el que se pagaría 
la obligación (60 meses), fecha de suscripción, fecha de vencimiento, tasa de 
intereses corrientes y tasa de intereses moratorios, tal y como se encuentra plasmado 
en el extracto de la demanda allegado al expediente. 
 
 Se acepta la renuncia al poder conferido al Dr. JOSÉ LUÍS ÁVILA FORERO, 
por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A., quien actúa 
como apoderada judicial del extremo demandante. 
 
 Se reconoce personería para actuar al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA 
MONROY, conforme al poder conferido por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
CARTERA SAUCO S.A., siendo esta última la apoderada judicial del extremo 
demandante. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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